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Tabla 1

Tabla 1. Participaciones de mercado por operador en escenarios observado y de integración

Observado
Integración
(sin efectos 

coordinados)
TIGO-UNE 22,21%

34,35%
MOVISTAR 14,79%

COMCEL 52,41% 53,84%
WOM 8,21% 9,13%

Fuente: Elaboración CRC.
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, 
la Comisión identificó que, en el mercado mayorista portador, y específicamente aquel que 
relaciona la capacidad de arrendamiento de transporte entre municipios, no presenta señales de 
preocupación con ocasión de la integración. Lo anterior bajo el entendido de que la oferta de este 
servicio por parte de las intervinientes no es coincidente en varios municipios y, en aquellos en los 
que sí coincide, la concentración derivada de la integración no es significativa.

A pesar de lo anterior, esta Comisión identifica que generar condicionamientos que conlleven a la 
compartición con terceros de la infraestructura de transporte con la que cuente el operador 
integrado, y que la misma sea remunerada a costos eficientes, puede generar efectos positivos en 
la competencia que permitan a operadores de menor dimensión apalancar el despliegue y la 
cobertura de servicios de telecomunicaciones en los territorios, sobre todo bajo la perspectiva de 
un potencial «Remedy Taker».

Al respecto, debe mencionarse que la regulación vigente no establece condiciones que obliguen a 
compartir la infraestructura de transporte entre PRST toda vez que las mismas no han sido 
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catalogadas como instalaciones esenciales. En ese sentido, se observa que en caso de que la 
Superintendencia considere viable la fijación de medidas como las propuestas por WOM, la 
imposición de un condicionamiento en la operación que apruebe la integración empresarial se 
constituiría como el mecanismo procedente para tal efecto.
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Fuente: Elaboración CRC.
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